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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTOVENIA DE OCA

Corrección de errores 

Publicado a fecha 3 de noviembre de 2017, el pliego de condiciones para poder

participar en la subasta del Monte de Utilidad Pública n.º 149 «Las Balleneras», pasamos

a hacer corrección de errores: 

Donde dice: «Las proposiciones, ajustadas al modelo que figura al final del pliego

de condiciones, se presentarán por escrito a la Junta Vecinal de Santovenia de Oca, hasta

cinco minutos antes de celebrarse la subasta que tendrá lugar a las 16:00 horas del día 26

de noviembre de 2017 en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Arlanzón». 

Debe decir: «Las proposiciones, ajustadas al modelo que figura al final del pliego de

condiciones, se presentarán por escrito en el Ayuntamiento de Arlanzón, hasta cinco

minutos antes de celebrarse la subasta que tendrá lugar a las 16:00 horas del día 29 de

noviembre de 2017 en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Arlanzón». 

En Santovenia de Oca, a 23 de octubre de 2017. 

El Alcalde,

Felipe Jesús Castro Martín
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